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30 de junio del 2020 
CCPC-397-2020 

 
 
Señora 
Eliana Fonseca 
Directora de Despacho 
Presidencia de La República de Costa Rica 
 

 
Asunto: Solicitud de Visto Bueno del Despacho del Señor 
Presidente de La República, para la utilización de vacante, 
conforme lo indica la Directriz 55-H.   

 
Estimada señora:  
 
Reciba un cordial saludo del Centro Costarricense de Producción Cinematográfica 
(CCPC). En seguimiento a la Directriz Nª055-H “Reforma al artículo 9 de la Directriz 
Nª98-H” del 11 de enero de 2018 y sus reformas, y al documento DP-CIRCULAR-002-
2019, del 03 de septiembre de 2019, se presenta solicitud de Visto Bueno por parte del 
Despacho del Señor Presidente de La República, para la utilización de plaza vacante del 
Centro Costarricense de Producción Cinematográfica.  
  
Al respecto, se adjuntan los siguientes documentos:  
  

1. Oficio DM-0653-2020, del 29 de junio de 2020, suscrito por la señora Sylvie 
Durán Salvatierra, Ministra de Cultura y Juventud, mediante el cual otorga el 
Visto Bueno correspondiente a efectos de cumplir con el requisito para solicitar el 
Visto Bueno del Despacho del señor Presidente de la República, para utilizar la 
plaza vacante, como lo indica la Directriz 55-H.  

2. Justificación para uso de plaza vacante congelada del Centro Costarricense de 
Producción Cinematográfica.  

3. Cuadro en Formato Excel (Copia de ANEXOS DP-CIRCULAR-002-2019).  
  
Ante cualquier observación y/o consulta, por favor comunicarse con el MBA. José 
Cordero Rojas, Coordinador Administrativo de este Centro. A continuación, se detallan 
datos de contacto:  
 
 
 

• Correo electrónico: jcordero@centrodecine.go.cr  
• Teléfono: 25425203 
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Agradeciendo su atención, suscribo muy cordialmente, 
 
 
 
 
 
               Lic. Raciel del Toro Hernández  

Director General  
Centro Costarricense de Producción Cinematográfica 

 

 

1:  Sra. Sylvie Durán Salvatierra, Ministra de Cultura y Juventud.  
Sr. Dennis Portuguez Cascante, Viceministro Administrativo, Ministerio de Cultura y Juventud. 
Sr. José Cordero Rojas, Coordinador Administrativo, CCPC. 
Archivo. 
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